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ENMIENDA TRANSACCIONAL SOBRE LAS ENMIENDAS 23 y 24 DE JUNTS 

PER CATALUNYA 

Enmienda al Preámbulo 

Se modifican los párrafos primero, sexto y séptimo del apartado 11 

II 

La presente ley orgánica amnistía los actos que hayan sido declarados o estuvieran 
tipificados como delitos o como conductas determinantes de responsabilidad 
administrativa o contable, vinculados a la consulta celebrada en Cataluña el 9 de 
noviembre de 2014 y al referéndum de 1 de octubre de 2017 (declarados ambos 
inconstitudonales en las sentencias del Tribunal Constitucional 31/2015, de 25 de 
febrern, y 1 :020 'i/, de 1 7 de octubre), que se hubiesen realizado entre el 1 de noviembre 

de 2011 enero de-2012, año en el que cuando comenzaron a desarrollarse los hechos del 
proceso inclepen entista, y el 13 de noviembre de 2023. La amnistía abarca no solo la 
organizac10n ce ebración e la consulta y el referéndum, sino también otros posibles 
ilícitos que guardan una profúnda conexión con los mismos, como pueden ser, a modo de 
ejemplo, los actos pr par tonos, las diferentes acciones de protesta para permitir su 
celebración o mostrar oposición al procesamiento o condena de sus responsables, 
incluyendo también la asistencia, colaboración, asesoramiento o representación de 
cualquier tipo, protección y seguridad a los responsables, así como todos los actos objeto 
de la presente ley que acreditan na tensión política, social e institucional que esta norma 
aspira a resolver de acuerdo con las facu�es g:ue la Constitución confiere a las Cortes 
Generales. 

[ ... ] 

La aprobación de esta ley orgánica se entiende, yo tanto, como un paso necesario para 
superar las tensiones referidas y eliminar algunas de las circunstancias que provocan la 
desafección que mantiene alejada de las instituciones estatales a una parte de la población. 

. ( 

Unas consecuencias, además, que podrían agravarse en los róxi os años a medida que 
se sustancien procedimientos judiciales que afectan no solo a los lí eres de a uel proceso 
( que son los menos), sino también a los múltiples casos de iudadanos e incluso a 
empleados públicos que ejercen funciones esenciales en la administración autonómica y 
local y cuyo procesamiento y eventual condena e inhabilitación produciría un trastorno 
grave en el funcionamiento de los servicios en la vida diaria de sus vecinos y, en 
definitiva, en la convivencia social. Así pues, la consecución del objetivo de esta norma 

pasa por finalizar la ejecución de las condenas y los procesos judiciales que afectan 

a todas las personas, sin excepción, que participaron en el proceso independentista. 

Con la aprobación de esta ley orgánica, por tanto, lo que el legislador pretende es 
excepcionar la aplicación de normas vigentes a unos hechos acontecidos en el contexto 
del proceso independentista catalán en aras del interés general, consistente en garantizar 
la convivencia dentro del Estado de Derecho, y generar un contexto social, político e 
institucional que fomente la estabilidad económica y el progreso cultural y social tanto de 






















